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ARTÍCULO 1 0.- DESAFECTAR del 
aproximadamente de espado verde 
catastralmente como F-48-1g, conforme 
la presente.

uso público una superficie de 80,06 m2 

correspondiente a la parcela denominada 

al croquis que como Anexo 1 corre agregado a 

ARTICULO 2°.- 
La superficie que se desafecta mediante el artículo 1° deberá ser 

unificada a la parcela denominada catastralmente como F-48-25, propiedad del señor 
Girard Alberto. 

ARTICULO 3°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
pro

mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR. 

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 4 8 5 8. 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 
29/05/2015, CORRESPOND1ENTE A LA SEGUNDA SESION ORDINAR1A DE FECHA 
25/03/2015.- 
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Concqo Detiberante 
Ciudad de rushuaia

ANEXO I. 	  
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Cro quis de ta superficie solicitada per el Yr. Fernando GIRARD en 
¿a parcela I f del marrizo 48 de la seeMn F ltindera cr. la parce/a. 26 deI mtismo maciz	 seacián de su propízdcui. 

Antaafiderdaa Ccritrultacran FlIcrtzhata Caierstral y Plana	 1-30•••01 
ba4ruaziones: 

USHUAIA, 31 de Morzo de 2019 
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Repúblien Argentina 
Municipalidad de Ushuaia
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Munbpali shuaia

	USHUAIA,	 o A60 7015 

VISTO el expediente N° CD-4673-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada en Segunda Lectura en la Segunda Jornada del día 29/0512015, 

correspondiente a la Segunda sesión ordinaria del día 25/03/2015, por la cual se 

desafecta del uso público una superficie de 80,06 m2 aproximadamente como F-48-1g, 

conforme al croquis que como Anexo 1 corre agregada a la misma, y la superficie que 

se desafecta deberá ser unificada a la parcela denominada catastralmente como F-48- 

25, propiedad del señor Girard Alberto. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para ei dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripoiones del artículo 152° inciso 3) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4890 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia sancionada en Segunda Lectura en la 

Segunda Jornada del día 29/05/2015, correspondiente a la Segunda sesión ordinaria 

del día 25/03/2015, por la cual se desafecta del uso público una superficie de 80,06 m2 
a proximadamente como F-48-1g, conforme al croquis que como Anexo I corre 

agregada a la misma, y la superficie que se desafecta deberá ser unificada a la parcela 

denominada catastralmente como F-48-25, propiedad del señor Gírard Alberto. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordío. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, a chivar, 

DECRET9 6Í ,lPANo	 11 9 1 12015. 

lrlQ Juan MUNAFO
Sjeretano Genera, dft Planealnien!e
Fs Iralécl ico y Coord de Gestion klionicvairdadde 
UsnuaJ2 
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